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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante ARMANDO SANTAMARÍA CHACÓN, su apoderada RUBIEL 

ALFONSO CARRILLO OSMA, se desistió del interrogatorio de la demandada, 
las testigos MARIA DEL CARMEN VARGAS RICO, ALICIA RICO DE VARGAS 
 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL – SENTENCIA  

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OTORGAR la custodia y cuidado personal de la niña 

SALOMÉ SANTAMARÍA VARGAS a su progenitor el señor ARMANDO 

SANTAMARIA CHACÓN por lo manifestado en la parte motiva de esta 

decisión. 

SEGUNDO: FIJAR como cuota alimentaria a cargo de la señora 

BLANCA LILILIANA VARGAS RICO y a favor de la niña SALOME 

SANTAMARÍA VARGAS la suma equivalente $240.000, monto que deberá 

consignar durante los primeros cinco días de cada mes, en la cuenta de 

ahorros No. 13110467693 de Bancolombia cuyo titular es el señor ARMANDO 

SANTAMARÍA CHACÓN, así mismo la madre deberá suministrar dos mudas 

de ropa completas al año, una para el mes de su cumpleaños, es decir en 

mayo y la otra para el mes de diciembre, por la suma de $150.000 cada muda 

de ropa. Estas sumas de dinero (cuota alimentaria y mudas de ropa) se 

entenderán reajustadas a partir del primero de enero siguiente y anualmente 

en la misma fecha en un porcentaje igual al fijado por el Gobierno Nacional 

para el Salario Mínimo Legal Mensual vigente. 

TERCERO: Sin especial condena en costas. 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 10:39 

a.m. del día 10 de Mayo de 2022, se levanta la audiencia. 
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